

FUNDACIÓN: 

Nº DE REGISTRO:  

C.I.F.:

EJERCICIO:

MEMORIA ABREVIADA


NOTA 1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

	IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

DENOMINACIÓN
 
TIPO
 
SECTOR PRINCIPAL
 (SELECCIONE SOLO UN ELEMENTO DEL ANEXO I) 
FUNCIÓN PRINCIPAL
 (SELECCIONE SOLO UN ELEMENTO DEL ANEXO II) 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA
 



	 RECURSOS EMPLEADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO
IMPORTES
TOTAL
ESPECÍFICOS
COMUNES 
Ayudas monetarias y otros gastos de gestión
 
 
 
Consumos de explotación
 
 
 
Gastos de personal
 
 
 
Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado
 
 
 
Otros gastos
 
 
 
Variación de las provisiones de la actividad
 
 
 
Variaciones de las provisiones de inmovilizado inmaterial y material
 
 
 
TOTAL RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO
 
 
 
RECURSOS DE FONDOS 
IMPORTES
TOTAL
ESPECÍFICOS
COMUNES
Adquisición Activo inmovilizado, excluidos los bienes del Patrimonio Histórico y el inmovilizado financiero
 
 
 
Adquisición Bienes del Patrimonio Histórico
 
 
 
CANCELACIÓN DEUDA NO COMERCIAL A L.P.
 
 
 
TOTAL RECURSOS DE FONDOS 
 
 
 
TOTAL RECURSOS EMPLEADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD
 
 
 
RECURSOS HUMANOS  EMPLEADOS

CATEGORÍA

Número
Dedicación horaria
-          Personal con contrato laboral
 
 
-          Personal con contrato mercantil
 
 
-          Personal voluntario
 
 
BENEFICIARIOS O USUARIOS (solo actividades propias)

TIPO

Número
INDETERMINADO
-          Personas físicas
 
-          Personas jurídicas
 
INGRESOS ORDINARIOS (solo actividades mercantiles)

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 

importe
 



	RECURSOS COMUNES A TODAS LAS ACTIVIDADES

RECURSOS OBTENIDOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

INGRESOS OBTENIDOS
IMPORTE
Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio
 
Prestación de servicios de la actividad propia
 
Subvenciones del sector público
 
Aportaciones privadas
 
Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil
 
Otros tipos de  ingresos
 
TOTAL
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES

DESCRIPCIÓN
INGRESOS
GASTOS
NO PRODUCE CORRIENTE DE BIENES Y SERVICIOS

Convenio 1. con la entidad (A), suscrito para.......
 
 
Convenio 2. con la entidad (B), suscrito para.......
 
 
..............




NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

a) Imagen fiel

     
b) Principios contables

     
c) Comparación de la información

     
d) Elementos recogidos en varias partidas

NOTA 3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO

3.1 

     
	
Base de reparto
	Importe

	Excedente del ejercicio 
	 

	Remanente 
	 

	Reservas voluntarias 
	 

	Reservas .................
	 

	TOTAL
	


3.2 

     
	Distribución
	Importe

	A dotación fundacional 
	 

	A reservas especiales artículo 27 Ley 50/2002 
	 

	A reservas voluntarias 
	 

	A compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores
	 

	A   ............ 
	

	TOTAL
	


NOTA 4. NORMAS DE VALORACIÓN

a) Gastos de establecimiento

     
b) Inmovilizado inmaterial

     
c) Bienes integrantes del Patrimonio Histórico

     
d) Inmovilizado material

     
e) Valores negociables y otras inversiones financieras análogas

     
f) Créditos no derivados de la actividad

 FORMDROPDOWN 

g) Existencias

     
h) Subvenciones, donaciones y legados

     
i) Provisiones para pensiones y obligaciones similares

     
j) Otras provisiones del Grupo I

     
k) Deudas

     
l) Impuesto sobre beneficios

     
m) Transacciones en moneda extranjera

     
n) Ingresos y gastos

     
NOTA 5. ACTIVO INMOVILIZADO, EXCLUIDOS LOS BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO

	      I. Gastos de establecimiento
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	     II. Inmovilizaciones inmateriales

	COSTE

	DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)

	AMORTIZACIÓN ACUMULADA

	DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)

	PROVISIONES

	DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)


	IV. Otras inmovilizaciones materiales

	COSTE

	DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)

	AMORTIZACIÓN ACUMULADA

	DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)

	PROVISIONES

	DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)


	    V.Inmovilizaciones financieras

	COSTE

	DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)

	PROVISIONES

	DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	Entradas
	Salidas
	Saldo final

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL 
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)


     
NOTA 6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

6.1.

     
	COSTES 

DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	(+) Entradas
	(-) Salidas
	Saldo final

	
	 
	 
	 
	

	
	 
	 
	 
	

	
	 
	 
	 
	

	TOTAL COSTES
	
	
	
	

	PROVISIONES

 DESCRIPCIÓN
	Saldo inicial
	(+) Entradas
	(-) Salidas
	Saldo final

	 Título A
	 
	 
	 
	

	  ............. 
	 
	 
	 
	

	 Título N
	 
	 
	 
	

	TOTAL PROVISIONES
	
	
	
	

	VALOR NETO CONTABLE
	∑columna (coste menos provisiones)
	∑columna (coste menos provisiones)
	∑columna (coste menos provisiones)
	∑columna (coste menos provisiones)


6.2

     
	145 - Provisión para reparaciones y conservación de bienes del Patrimonio
	Saldo inicial
	Dotación
	Aplicación
	Saldo final

	 Descripción.......
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL PROVISIONES
	 
	 
	 
	 


6.3

     
NOTA 7. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

	Usuarios y otros deudores de la  actividad propia
	Saldo inicial
	Aumentos
	Disminuciones
	Saldo final

	Usuarios
	Entidades del grupo
	 
	 
	 
	 

	
	Entidades asociadas
	 
	 
	 
	 

	
	Otras procedencias
	 
	 
	 
	 

	
	Total Usuarios
	 
	 
	 
	 

	Patrocinadores
	Entidades del grupo
	 
	 
	 
	 

	
	Entidades asociadas
	 
	 
	 
	 

	
	Otras procedencias
	 
	 
	 
	 

	
	Total Patrocinadores
	 
	 
	 
	 

	Afiliados
	Entidades del grupo
	 
	 
	 
	 

	
	Entidades asociadas
	 
	 
	 
	 

	
	Otras procedencias
	 
	 
	 
	 

	
	Total Afiliados
	 
	 
	 
	 

	Otros deudores
	Entidades del grupo
	 
	 
	 
	 

	
	Entidades asociadas
	 
	 
	 
	 

	
	Otras procedencias
	 
	 
	 
	 

	
	Total Otros deudores
	 
	 
	 
	 

	 
	 TOTALES
	∑(Totales) 
	∑(Totales) 
	∑(Totales) 
	∑(Totales) 


     
NOTA 8. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

-

     
	SUBVENCIONES  DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDAS

	Cuentas
	CARACTERÍSTICAS
	TOTAL

	
	ACTIVIDAD PROPIA
	ACTIVIDAD MERCANTIL
	

	
	Monetarias (importe)
	No monetarias (importe)
	Monetarias (importe)
	No monetarias (importe)
	


	Subvenciones oficiales de capital (Cuenta 130)
	 
	 
	 
	 
	 

	Donaciones y legados  de capital (Cuenta 131)
	 
	 
	 
	 
	 

	Otras  (Cuenta 132)
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL  PERIODIFICABLES
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	Subvenciones oficiales a la explotación (Cuenta 740)
	 
	 
	 
	 
	 

	Otras subvenciones a  la explotación (cuenta 741)
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL NO PERIODIFICABLES
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	TOTAL SUBVENCIONES  DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS 
	 
	 
	 
	 
	 


-

     
	MOVIMIENTOS DE LAS PARTIDAS DEL BALANCE

	Subvenciones, donaciones y legados 
	Saldo inicial
	Aumentos
	Disminuciones
	Saldo final

	130 .Subvenciones oficiales de capital
	 
	 
	 
	 

	131. Donaciones y legados de capital
	 
	 
	 
	 

	132. Otras subvenciones donaciones y legados
	 
	 
	 
	 

	TOTALES
	 
	 
	 
	 


· 
      
	ORIGEN DE SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS

	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE
	ORIGEN
	ENTE CONCEDENTE

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 


-

     
NOTA 9. DEUDAS


     



Si La Fundación tiene deudas cuya duración residual  es superior a cinco años

	IMPORTE GLOBAL: 
	.................................


	DEUDAS CON GARANTÍA REAL

	IMPORTE
	FORMA
	NATURALEZA

	
	
	

	 
	 
	 

	 
	 
	 


NOTA 10. ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS


     
	Entidades del grupo y asociadas

	Nombre de la ENTIDAD
	C.I.F.
	domicilio
	forma jurídica

	TEXTO
	 
	TEXTO
	TEXTO

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 


	Participación

	Nombre de la ENTIDAD
	fracción de capital
	importe del capital
	importe de las reservas
	Resultado del último ejercicio

	
	%
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


NOTA 11. SITUACIÓN FISCAL

La conciliación del resultado contable con la base imponible del impuesto de sociedades es la siguiente:


     
	RESULTADO CONTABLE
	 

	
	
	
	
	

	 
	Aumentos
	Disminuciones

	DIFERENCIAS PERMANENTES
	Resultados exentos
	 
	 

	
	Otras diferencias
	 
	 

	DIFERENCIAS TEMPORALES
	Con origen en el ejercicio
	 
	 

	
	Con origen en ejercicios anteriores
	 
	 

	Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores (-)
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	BASE IMPONIBLE (Resultado fiscal)
	 


l
)

     
NOTA 12. INGRESOS Y GASTOS

12.1

     
· GASTOS DE ADMINISTRACIÓN:
	Partida de la Cuenta de Resultados 
	IMPORTE

	 
	 

	 
	 

	 
	 

	TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
	∑(columna)


· 1) AYUDAS MONETARIAS: 
	a) Ayudas monetarias
	TOTAL ACTIVIDADES
	SIN ACTIVIDAD ESPECIFICA
	TOTAL

	650 – Ayudas monetarias individuales
	 
	 
	 

	651 – Ayudas monetarias a entidades
	 
	 
	 

	652 – Ayudas monetarias realizadas a través de otras entidades o centros
	 
	 
	 

	b) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno
	 
	 
	 

	653. Compensación de gastos por prestaciones de colaboración
	 
	 
	 

	654. Reembolsos de gastos al órgano de gobierno.
	 
	 
	 

	c) Reintegro de ayudas y asignaciones
	 
	 
	 

	728. Ingresos por reintegro de ayudas y asignaciones.
	 
	 
	 

	TOTAL
	∑(columna)
	∑(columna)
	∑(columna)


· Consumos de explotación:

	2. Consumos de explotación
	Importe

	600. Compras de bienes destinados a la actividad.
	 

	601. Compras de materias primas.
	 

	602. Compras de otros aprovisionamientos.
	 

	610. Variación de existencias de bienes destinados a la actividad.
	 

	611. Variación de existencias de materias primas.
	 

	612. Variación de existencias de otros aprovisionamientos.
	 

	TOTAL
	∑(columna)


· 3.b) CARGAS SOCIALES:

	
	IMPORTE

	642 - Seguridad social a cargo de la entidad
	 

	643 - Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones
	 

	649 - Otros gastos sociales
	 

	TOTAL
	∑(columna)


· 6. “Variación de las provisiones de la actividad”
	6. Variación de las provisiones de la actividad
	IMPORTE

	655. Pérdidas de créditos incobrables derivados de la actividad.
	 

	693. Dotación a la provisión de existencias.
	 

	694. Dotación a la provisión para insolvencias de la actividad.
	 

	695. Dotación a la provisión para otras operaciones de la actividad.
	 

	(793). Provisión de existencias aplicada.
	 

	(794). Provisión para insolvencias de la actividad aplicada.
	 

	(795). Provisión para otras operaciones de la actividad aplicada.
	 

	TOTAL
	∑(columna)


     
12.2

     
	Actividades
	b) Ingresos de promociones  patrocinadores y colaboraciones (722, 723)
	c) Subvenciones donaciones y legados imputados al resultado del ejercicio (725, 726)
	PROCEDENCIA

	Actividad 1...........
	 
	 
	 

	...............................
	 
	 
	 

	Actividad N.....
	
	
	

	Otras Actividades
	 
	 
	 

	Total
	∑(columna)
	∑(columna)
	 


NOTA 13. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

(INCORPORAR AL FINAL LOS CUADROS RELLENOS DEL MODELO DE LA PÁGINA WEB)

-

     
-

     
-

     
Nota 14.  OTRA INFORMACIÓN

14.1 Cambios producidos en el Patronato durante el ejercicio -



14.2 Autorizaciones del Protectorado 

14.3 Sueldos, dietas y remuneraciones  de los miembros del patronato -



14.4 Anticipos y créditos a miembros del patronato -



14.5 Pensiones y seguros de vida-

 Nota 15. CUADRO DE FINANCIACIÓN

NOTA 16 y 17. BASES DE PRESENTACIÓN Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL  PLAN DE ACTUACIÓN.

Deberá indicarse la siguiente información:-

     
Desglose de los Ingresos

	Ingresos
	TOTAL PLAN DE ACTUACIÓN
	TOTAL DEL EJERCICIO (Nota 1)
	DESVIACIÓN
	%

	Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio
	 
	 
	 
	 

	Prestación de servicios de la actividad propia
	 
	 
	 
	 

	Subvenciones del sector público
	 
	 
	 
	 

	Aportaciones privadas
	 
	 
	 
	 

	Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil
	 
	 
	 
	 

	Otros tipos de  ingresos
	 
	 
	 
	 

	Total
	 
	 
	 
	 


Desglose de Gastos

	RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO 
	DATOS DEL PLAN DE ACTUACIÓN
	DATOS DE LA MEMORIA
	DESVIACIÓN
	%

	Ayudas monetarias y otros gastos de gestión
	 
	 
	 
	 

	Consumos de explotación
	 
	 
	 
	 

	Gastos de personal
	 
	 
	 
	 

	Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado
	 
	 
	 
	 

	Otros gastos
	 
	 
	 
	 

	Variación de las provisiones de la actividad
	 
	 
	 
	 

	Variaciones de las provisiones de inmovilizado  inmaterial, material y cartera de control
	 
	 
	 
	 

	Gastos financieros y gastos asimilados
	 
	 
	 
	 

	Variación de las provisiones de inversiones financieras
	 
	 
	 
	 

	Diferencias negativas de cambio
	 
	 
	 
	 

	Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial,  material y cartera de control y por  operaciones con obligaciones propias
	 
	 
	 
	 

	Gastos extraordinarios y Gastos y pérdidas de otros ejercicios
	 
	 
	 
	 

	Impuesto sobre Sociedades y Otros Impuestos
	 
	 
	 
	 

	TOTAL RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO
	∑(columna)
	∑(columna)
	 
	 

	RECURSOS DE FONDOS 
	 
	 
	 
	 

	Adquisición Activo inmovilizado, excluidos los bienes del Patrimonio Histórico y el inmovilizado financiero
	 
	 
	 
	 

	Adquisición Bienes del Patrimonio Histórico
	 
	 
	 
	 

	CANCELACIÓN DEUDA NO COMERCIAL A L.P.
	 
	 
	 
	 

	Adquisiciones de Inmovilizado financiero
	 
	 
	 
	 

	TOTAL RECURSOS DE FONDOS
	∑(columna)
	∑(columna)
	 
	 

	TOTAL RECURSOS ECONÓMICOS 
	Total
	Total
	 
	 


ANEXO I
CLASIFICACIÓN SECTORIAL 

	1. Educación

 FORMCHECKBOX 
 Educación Infantil

 FORMCHECKBOX 
 Educación Primaria

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanzas iniciales para adultos

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanzas grado elemental de música y danza

 FORMCHECKBOX 
 Educación Secundaria

 FORMCHECKBOX 
 Educación Secundaria Obligatoria (ESO)

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanzas de Bachillerato

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanzas de grado medio de Formación Profesional Específica y  

     equivalentes

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanzas de Grado Medio de Música y Danza

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanzas de las Escuelas Oficiales de Idiomas

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanza Secundaria para Adultos

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanzas de Grado Superior de Formación Profesional

 FORMCHECKBOX 
 Específica y equivalentes, Artes Plásticas, Diseño y Deportivas

 FORMCHECKBOX 
 Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño

 FORMCHECKBOX 
 Grado Superior de Formación Profesional

 FORMCHECKBOX 
 Técnicos Deportivos de Grado Superior

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanza Universitaria de Primer y Segundo Ciclo

 FORMCHECKBOX 
 Diplomatura Universitaria

 FORMCHECKBOX 
 Ingeniería Técnica

 FORMCHECKBOX 
 Arquitectura Técnica

 FORMCHECKBOX 
 Estudios Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales

 FORMCHECKBOX 
 Estudios de Turismo

 FORMCHECKBOX 
 Estudios Superiores de Diseño

 FORMCHECKBOX 
 Licenciaturas

 FORMCHECKBOX 
 Arquitectura

 FORMCHECKBOX 
 Ingeniería

 FORMCHECKBOX 
 Arte Dramático

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanza Universitaria de Tercer Ciclo

 FORMCHECKBOX 
 Programas formativos para los que no se especifica el requisito de formación 

    académica para su realización

2. Ciencia e Investigación

 FORMCHECKBOX 
 Exploración y explotación del medio terrestre

 FORMCHECKBOX 
 Prospección minera, petrolífera y de gas

 FORMCHECKBOX 
 Exploración y explotación de las placas sumergidas

 FORMCHECKBOX 
 Corteza y manto terrestres

 FORMCHECKBOX 
 Hidrología

 FORMCHECKBOX 
 Mares y océanos

 FORMCHECKBOX 
 Atmósfera

 FORMCHECKBOX 
 Infraestructuras y ordenación del territorio

 FORMCHECKBOX 
 Construcción y ordenación del hábitat

 FORMCHECKBOX 
 Ingeniería civil

 FORMCHECKBOX 
 Sistemas de Transportes

 FORMCHECKBOX 
 Sistemas de Telecomunicaciones

 FORMCHECKBOX 
 Abastecimientos de aguas

 FORMCHECKBOX 
 Control y Protección del Medio Ambiente

 FORMCHECKBOX 
 Protección de la atmósfera y el clima

 FORMCHECKBOX 
 Protección del aire

 FORMCHECKBOX 
 Residuos sólidos

 FORMCHECKBOX 
 Protección del agua

 FORMCHECKBOX 
 Protección del suelo y aguas freáticas

 FORMCHECKBOX 
 Disminución de ruidos y vibraciones

 FORMCHECKBOX 
 Protección de las formas de vida salvaje y su hábitat

 FORMCHECKBOX 
 Protección contra los riesgos naturales

 FORMCHECKBOX 
 Protección contra las emisiones radiactivas

 FORMCHECKBOX 
 Otros trabajos sobre el medio ambiente

 FORMCHECKBOX 
 Protección y Promoción de la salud humana

 FORMCHECKBOX 
 Investigación médica, tratamientos hospitalarios y cirugía

 FORMCHECKBOX 
 Medicina preventiva

 FORMCHECKBOX 
 Ingeniería biomédica y medicamentos

 FORMCHECKBOX 
 Medicina del trabajo

 FORMCHECKBOX 
 Higiene alimentaria y nutrición

 FORMCHECKBOX 
 Toxicomanía

 FORMCHECKBOX 
 Medicina social

 FORMCHECKBOX 
 Estructura hospitalaria y organización de la asistencia

 FORMCHECKBOX 
 Otros trabajos de investigación médica

 FORMCHECKBOX 
 Producción, distribución y utilización racional de la energía

 FORMCHECKBOX 
 Combustibles fósiles y sus derivados

 FORMCHECKBOX 
 Fisión nuclear

 FORMCHECKBOX 
 Gestión de residuos radiactivos

 FORMCHECKBOX 
 Fusión nuclear

 FORMCHECKBOX 
 Fuentes de energía renovables

 FORMCHECKBOX 
 Utilización racional de la energía

 FORMCHECKBOX 
 Productividad y tecnología agrícola

 FORMCHECKBOX 
 Productos animales

 FORMCHECKBOX 
 Pesca y piscicultura

 FORMCHECKBOX 
 Medicina veterinaria

 FORMCHECKBOX 
 Productos vegetales

 FORMCHECKBOX 
 Silvicultura e industria de la madera

 FORMCHECKBOX 
 Tecnología alimentaria

 FORMCHECKBOX 
 Productividad y tecnologías industriales

 FORMCHECKBOX 
 Técnicas de fabricación y tratamiento

 FORMCHECKBOX 
 Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos derivados

 FORMCHECKBOX 
 Productos de la industria química

 FORMCHECKBOX 
 Fabricación de vehículos automóviles y otros medio de transporte

 FORMCHECKBOX 
 Electrónica e industrias afines

 FORMCHECKBOX 
 Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos

 FORMCHECKBOX 
 Fabricación de maquinaria mecánica

 FORMCHECKBOX 
 Fabricación de instrumentos de precisión

 FORMCHECKBOX 
 Fabricación de bebidas y productos alimenticios

 FORMCHECKBOX 
 Fabricación de productos textiles, prendas de vestir y productos de marroquineria 

 FORMCHECKBOX 
 Otros productos manufacturados

 FORMCHECKBOX 
 Reciclado de residuos

 FORMCHECKBOX 
 Vida en Sociedad (estructura y relaciones )

 FORMCHECKBOX 
 Enseñanza, formación, perfeccionamiento y readaptación profesional

 FORMCHECKBOX 
 Gestión de empresas y administraciones

 FORMCHECKBOX 
 Mejora de condiciones de trabajo

 FORMCHECKBOX 
 Acción social

 FORMCHECKBOX 
 Estructura política de la Sociedad

 FORMCHECKBOX 
 Cambios, procesos y conflictos sociales

 FORMCHECKBOX 
 Otros trabajos de investigación relativos a la vida en sociedad

 FORMCHECKBOX 
 Exploración y explotación del espacio

3. Deporte

 FORMCHECKBOX 
 Actividades subacuáticas

 FORMCHECKBOX 
 Aeronáutica

 FORMCHECKBOX 
 Ajedrez

 FORMCHECKBOX 
 Atletismo

 FORMCHECKBOX 
 Automovilismo

 FORMCHECKBOX 
 Bádminton

 FORMCHECKBOX 
 Baloncesto

 FORMCHECKBOX 
 Balonmano

 FORMCHECKBOX 
 Béisbol y softbol

 FORMCHECKBOX 
 Billar

 FORMCHECKBOX 
 Boxeo

 FORMCHECKBOX 
 Caza

 FORMCHECKBOX 
 Ciclismo

 FORMCHECKBOX 
 Colombofilia

 FORMCHECKBOX 
 Colombicultura

 FORMCHECKBOX 
 Deportes de invierno

 FORMCHECKBOX 
 Deportes discapacitados

 FORMCHECKBOX 
 Esgrima

 FORMCHECKBOX 
 Espeleología

 FORMCHECKBOX 
 Esquí náutico

 FORMCHECKBOX 
 Fútbol

 FORMCHECKBOX 
 Fútbol americano

 FORMCHECKBOX 
 Galgos

 FORMCHECKBOX 
 Gimnasia

 FORMCHECKBOX 
 Golf

 FORMCHECKBOX 
 Halterofilia

 FORMCHECKBOX 
 Hípica

 FORMCHECKBOX 
 Hockey

 FORMCHECKBOX 
 Judo

 FORMCHECKBOX 
 Kárate

 FORMCHECKBOX 
 Kick Boxing

 FORMCHECKBOX 
 Luchas olímpicas y D.A.

 FORMCHECKBOX 
 Montaña y escalada

 FORMCHECKBOX 
 Motociclismo

 FORMCHECKBOX 
 Motonáutica

 FORMCHECKBOX 
 Natación 

 FORMCHECKBOX 
 Padel

 FORMCHECKBOX 
 Patinaje

 FORMCHECKBOX 
 Pelota

 FORMCHECKBOX 
 Pesca

 FORMCHECKBOX 
 Petanca

 FORMCHECKBOX 
 Polo

 FORMCHECKBOX 
 Remo

 FORMCHECKBOX 
 Salvamento y socorrismo

 FORMCHECKBOX 
 Squash

 FORMCHECKBOX 
 Taekwondo

 FORMCHECKBOX 
 Tenis

 FORMCHECKBOX 
 Tenis de mesa

 FORMCHECKBOX 
 Tiro a vuelo

 FORMCHECKBOX 
 Tiro con arco

 FORMCHECKBOX 
 Tiro olímpico

 FORMCHECKBOX 
 Vela

 FORMCHECKBOX 
 Voleibol

 FORMCHECKBOX 
 Rugby

 FORMCHECKBOX 
 Surf

 FORMCHECKBOX 
 Deporte en general


ANEXO II
CLASIFICACIÓN POR FUNCIONES 



	1) Centros e infraestructuras

 FORMCHECKBOX 
 Creación

 FORMCHECKBOX 
 Equipamientos

 FORMCHECKBOX 
 Sostenimiento

2) Bienes y Servicios

 FORMCHECKBOX 
 Producción

 FORMCHECKBOX 
 Adquisición

 FORMCHECKBOX 
 Restauración

3) Financiación de actividades de otras entidades

 FORMCHECKBOX 
 Patrocinio y Mecenazgo

 FORMCHECKBOX 
 Ayudas y subvenciones

 FORMCHECKBOX 
 Becas

 FORMCHECKBOX 
 Convenios

 FORMCHECKBOX 
 Otras ayudas económicas

4) Comunicación y Difusión

 FORMCHECKBOX 
 Información
 FORMCHECKBOX 
 Formación
 FORMCHECKBOX 
 Orientación
 FORMCHECKBOX 
 Representación
 FORMCHECKBOX 
 Ediciones y Publicaciones
 FORMCHECKBOX 
 Distribución
 FORMCHECKBOX 
 Exposiciones
5) Premios y Concursos

 FORMCHECKBOX 
 Premios

 FORMCHECKBOX 
 Concursos

6) Cooperación

 FORMCHECKBOX 
 Cooperación Internacional

 FORMCHECKBOX 
 Cooperación Nacional




� Todos los campos relativos a las notas de la memoria son de cumplimentación obligatoria. No obstante, si  alguna de las notas o alguno de sus apartados, no fuese aplicable a la Fundación conforme a sus particularidades propias , se hará constar esta circunstancia. En todo caso no puede omitirse la información contenida en las notas 1, 2, 3, 4, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� Nota 1. Actividad de la fundación Para cada una de las actividades realizadas por la fundación se deberán rellenar los siguientes apartados:


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� Identificación de la actividad: Se realizará una descripción de cada una de las actividades y proyectos realizados en el ejercicio, distinguiendo de cada una de ellas al menos los siguientes aspectos:  


Denominación: Descripción corta que se utiliza para identificar la actividad concreta.


Tipo de actividad: Se especifica si se trata de una actividad PROPIA o es una actividad MERCANTIL.


Clasificación Sectorial: Especificar uno de los elementos de la tabla de clasificaciones sectoriales del Anexo I (Sector más importante al que se refiere la actividad. 


Tipo de FUNCIÓN- Especificar uno de los elementos de la tabla de Funciones del Anexo II. (Función más significativa dentro de la actividad).


Ubicación geográfica. Indicar la/las Comunidades Autónomas o si es en el extranjero, el/los países donde se realiza principalmente la actividad.


Descripción de objetivos:  Se especifica claramente la descripción detallada del objeto de la actividad.





�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS EN LA ACTIVIDAD. La estructura de este apartado se ajusta a lo que establece el artículo 30 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, con las rúbricas de gastos por naturaleza que figuran en la cuenta de resultados y a determinadas partidas del balance, clasificándose en “específicos” y “comunes”, según sean de afectación directa a la actividad o imputados a ella indirectamente.


Se entiende por recursos “comunes” aquellos que, por su naturaleza o por su función, no sirven únicamente a una sola actividad fundacional sino a todas o varias de las actividades fundacionales, siendo necesario recurrir a criterios de imputación objetivos y homogéneos para su reparto entre las actividades fundacionales (propias o mercantiles). No se encuentran comprendidos entre los recursos a emplear en las actividades, aquellos que proceden de inversiones financieras, así como los extraordinarios o excepcionales.


RECURSOS HUMANOS A EMPLEAR EN LA ACTIVIDAD : Se indicará el número de personal con contrato laboral, con contrato mercantil y personal voluntario que se ha dedicado a cada actividad con la estimación del número de horas/día aproximadas (enteras o en fracción decimal) según las categorías.


BENEFICIARIOS Y/O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD (SOLO PARA ACTIVIDADES PROPIAS) Se cuantificará el colectivo que se ha beneficiado, directa o indirectamente, de cada actividad (personas físicas o jurídicas). En caso de no poder calcular el número aproximado de beneficiarios, se marcará con una “X” la casilla “INDETERMINADO”.


INGRESOS ORDINARIOS (SOLO CUANDO EL TIPO DE ACTIVIDAD SEA MERCANTIL): Se indica el importe de las “Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil”, con exclusión de los recursos que se han obtenido en el desarrollo de las actividades propias.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  �� RECURSOS OBTENIDOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Estos datos se obtienen de la CUENTA DE RESULTADOS y de la nota relativa a “Subvenciones, donaciones y legados.


RENTAS Y OTROS INGRESOS DERIVADOS DEL PATRIMONIO: Se obtienen con la suma de los siguientes epígrafes





B) INGRESOS 4. Ingresos financieros


B) INGRESOS 6. Beneficios en enajenación de inmovilizado inmaterial, material y cartera de control


B) INGRESOS 7. Beneficios por operaciones con obligaciones propias	





PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Se obtienen con la suma de los siguientes epígrafes:





B) INGRESOS 1. Ingresos de la entidad por la actividad propia a) Cuotas de usuarios y afiliados +


B) INGRESOS 1. Ingresos de la entidad por la actividad propia b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones





SUBVENCIONES DEL SECTOR PÚBLICO , 





Este importe debe corresponder a la suma del importe de la cuenta 740. Subvenciones oficiales a la explotación más el importe de la cuenta 130 Subvenciones oficiales de capital, correspondiente a la actividad propia, imputado al resultado del ejercicio.





APORTACIONES PRIVADAS, 





Este importe debe corresponder a la suma de los importes de la cuenta 741. Otras subvenciones a  la explotación, más el importe de las cuentas 131. Donaciones y legados  de capital y 132. Otras Subvenciones donaciones y legados imputado al resultado del ejercicio.





VENTAS Y OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL  Se obtienen del epígrafe: B) INGRESOS 2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil	





OTROS INGRESOS, Se obtienen con la suma de los siguientes epígrafes:





B) INGRESOS 3. Otros ingresos


B) INGRESOS 5. Diferencias positivas de cambio


B) INGRESOS 9. Ingresos extraordinarios	


B) INGRESOS 10. Ingresos y beneficios de otros ejercicios





En el caso de que en la Nota 8, se declaren subvenciones correspondientes a las cuentas : 740. Subvenciones oficiales a la explotación y 741. Otras subvenciones a  la explotación, dichos importes se descuentan del importe de “Otros tipos de ingresos” que figura en este epígrafe.


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES. Señalar los ingresos y/o gastos generados por cada convenio de colaboración o, en caso de que un convenio no produzca ingresos y/o gastos, marque con una “X” la casilla “NO PROCEDE CORRIENTE DE BIENES Y SERVICIOS”


� NOTA 2. Bases de presentación de las cuentas anuales 


Indicar las razones excepcionales por las que no se han aplicado disposiciones en materia contable para mostrar la imagen fiel. Indicar la influencia de este proceder sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la entidad. SI NO RESULTAN RAZONES EXCEPCIONALES, ANOTAR: INEXISTENCIA DE RAZONES EXCEPCIONALES.





� Indicar las razones excepcionales que justifican la falta de aplicación de un principio contable obligatorio. Indicar la incidencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la entidad.  Indicar otros principios contables no obligatorios aplicados. SI NO RESULTAN RAZONES EXCEPCIONALES, ANOTAR: INEXISTENCIA DE RAZONES EXCEPCIONALES.





� Indicar las razones excepcionales que justifican la modificación de la estructura del balance y cuenta de resultados del ejercicio anterior. Explicar las causas que impiden la comparación de las cuentas anuales con las del ejercicio precedente. Explicar la adaptación de los importes del ejercicio precedente para facilitar la comparación y, en caso contrario, la imposibilidad de realizar esta adaptación. SI NO RESULTAN RAZONES EXCEPCIONALES, O CAUSAS QUE IMPIDAN LA COMPARACIÓN ANOTAR: INEXISTENCIA DE RAZONES EXCEPCIONALES Y CAUSAS QUE IMPIDEN LA COMPARACIÓN.





�  Identificar los elementos patrimoniales, con su importe, que estén registrados en dos o más partidas del balance. Indicar qué partidas son y el importe incluido en cada una de ellas. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE ELEMENTOS PATRIMONIALES RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS.





� NOTA 3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO


Analizar las principales partidas que forman parte del excedente del ejercicio, informando sobre sus aspectos significativos.


� Informar sobre la propuesta de aplicación del excedente, de acuerdo con el esquema. Informar sobre las limitaciones que, sobre la aplicación de excedentes, establecen las disposiciones legales. RESULTA APLICABLE EN TODO CASO. ANOTAR: LAS LIMITACIONES VIENEN DETERMINADAS POR EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 50/2002, QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE INCREMENTAR LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O LAS RESERVAS, CAPITALIZANDO LOS EXCEDENTES DEL EJERCICIO EN LA MEDIDA QUE RESULTE DE APLICAR EL  30% COMO MÁXIMO DE LA BASE DE CÁLCULO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 50/2002, UNA VEZ CUBIERTO EL PORCENTAJE MÍNIMO QUE A CUMPLIMIENTO DE FINES SEÑALA EL CITADO PRECEPTO LEGAL. (Ver modelos orientativos para la formulación de los cuadros de destino de rentas que se insertan en esta página web y tener en cuenta que, debe incrementarse la dotación fundacional o las reservas, en las cantidades que figuren en la tabla 4  del cuadro, referidas al ejercicio (N-4), como máximo, ejercicio en el que deben haberse aplicado o hechos efectivos tales incrementos).








� NOTA 4. NORMAS DE VALORACIÓN 


Indicar los criterios utilizados de capitalización, amortización y en su caso saneamiento. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE GASTOS DE ESTABLECIMIENTO.





� Indicar los criterios utilizados de capitalización, amortización y en su caso saneamiento. Justificar, en su caso, la amortización del fondo de comercio en un período superior a cinco años. Precisar los criterios de contabilización de contratos de arrendamiento financiero. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE INMOVILIZADO INMATERIAL. 


� Indicar criterios sobre: valoración; dotación de provisiones; contabilización de costes que supongan un mayor valor; determinación del coste de los trabajos efectuados por la entidad para estos bienes; actualizaciones de valor practicadas al amparo de una Ley. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, PERO SI  A JUICIO DE LA FUNDACIÓN SE DISPONE DE ELEMENTOS PATRIMONIALES QUE REUNEN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR LA LEY 16/1985, PERO QUE NO ESTÁ INVENTARIADO O DECLARADO COMO DE INTERÉS CULTURAL DE CONFORMIDAD CON LA MISMA, SE HARÁ CONSTAR ESTA CIRCUNSTANCIA, AUNQUE SIN EMBARGO SE APLICARÁN NORMAS DE VALORACIÓN REFERIDAS AL INMOVILIZADO MATERIAL, Y NO LA NORMA 6ª REFERIDA A BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 


� Indicar criterios sobre: amortización y dotación de provisiones; capitalización de intereses y diferencias de cambio; contabilización de costes de ampliación, modernización y mejoras; determinación del coste de los trabajos efectuados por la entidad para su inmovilizado; partidas del inmovilizado material que figuran en el activo por una cantidad fija; actualizaciones de valor practicadas al amparo de una Ley. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE INMOVILIZADO MATERIAL.


� Distinguir a corto y a largo plazo. Indicar los criterios de valoración. En particular, precisar los seguidos sobre correcciones valorativas. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE VALORES NEGOCIABLES Y OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS ANÁLOGAS.


� Indicar los criterios de valoración. En particular, precisar los seguidos sobre correcciones valorativas. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE PARTIDAS APLICABLES.


� Indicar los criterios de valoración. En particular, precisar los seguidos sobre correcciones valorativas. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE PARTIDAS APLICABLES.





� Indicar criterio de imputación a resultados. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS.





� Indicar criterio de contabilización. Realizar una descripción general del método de estimación y cálculo de cada uno de los riesgos cubiertos. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA PROVISIONES PARA PENSIONES Y OBLIGACIONES SIMILARES.


� Indicar criterio de contabilización. Realizar una descripción general del método de estimación y cálculo de los riesgos o gastos incluidos en dichas provisiones. En particular, indicar el criterio de estimación de la provisión para reparaciones y conservación de bienes integrantes del Patrimonio Histórico. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE OTRAS PROVISIONES DEL GRUPO I.


� Distinguir a corto y a largo plazo. Indicar los criterios de valoración, así como los de imputación a resultados de los gastos por intereses o primas diferidas. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE DEUDAS.


� Indicar los criterios utilizados para su contabilización. RESULTA APLICABLE EN TODO CASO. ANOTAR LA INFORMACIÓN PROCEDENTE.


� Indicar: criterios de valoración de saldos en moneda extranjera; procedimiento empleado para calcular el tipo de cambio en EUROS de elementos patrimoniales que en la actualidad o en su origen hubieran sido expresados en moneda extranjera; criterios de contabilización de las diferencias de cambio. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA.


� Indicar los criterios utilizados para el reconocimiento de ingresos y gastos. RESULTA APLICABLE EN TODO CASO. ANOTAR LOS CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO DE INGRESOS Y GASTOS QUE SEAN PROCEDENTES.


� NOTA 5. ACTIVO INMOVILIZADO, EXCLUIDOS LOS BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO Analizar el movimiento durante el ejercicio de las partidas del activo inmovilizado del Balance, excluidos los bienes del Patrimonio Histórico, y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y provisiones, indicando: Saldo inicial; Entradas; Salidas; Saldo Final. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE ACTIVO INMOVILIZADO.





�  NOTA 6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. Analizar el movimiento durante el ejercicio de cada partida del Balance incluida en este epígrafe, y de sus correspondientes provisiones, indicando: Saldo inicial; Entradas; Salidas; Saldo Final. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE PATRIMONIO HISTÓRICO, PERO SI A JUICIO DE LA FUNDACIÓN SE DISPONE DE ELEMENTOS PATRIMONIALES QUE REUNEN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR LA LEY 16/1985, PERO QUE NO ESTÁ INVENTARIADO O DECLARADO COMO DE INTERÉS CULTURAL DE CONFORMIDAD CON LA MISMA, SE HARÁ CONSTAR ESTA CIRCUNSTANCIA, NO OBSTANTE SU VALORACIÓN CON ARREGLO A LAS NORMAS APLICABLES PARA EL INMOVILIZADO MATERIAL.


�  Analizar el movimiento de la provisión para reparaciones y conservación de bienes del Patrimonio histórico, indicando los gastos cubiertos. SI NO RESULTA APLICABLE POR NO TENER CONSTITUIDAS PROVISIONES, ANOTAR: INEXISTENCIA DE PROVISIONES PARA REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN.


� Informar sobre cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes del Patrimonio Histórico. En particular, indicar, en caso de existir, las valoraciones efectuadas con criterios racionales sobre los citados bienes.  SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE OTRAS CIRCUNSTANCIAS.





� NOTA 7. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA. Desglosar la partida D.III del activo del Balance “Usuarios y otros deudores de la actividad propia”, señalando el movimiento habido durante el ejercicio. Indicar el saldo inicial, aumentos, disminuciones y saldo final para usuarios, patrocinadores, afiliados y otros deudores de la actividad propia. Distinguir, en su caso, si proceden de entidades del grupo o asociadas. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA.





� NOTA 8. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. Informar sobre el importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en las partidas correspondientes del balance y la cuenta de resultados, diferenciando los vinculados con la actividad propia de la entidad y, en su caso, con la actividad mercantil. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS  RECIBIDOS.


� Analizar el movimiento de las partidas del balance correspondiente, indicando el saldo inicial y final así como los aumentos y disminuciones. SI NO RESULTA APLICABLE POR AUSENCIA DE SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS EN EL EJERCICIO, ANOTAR: SIN MOVIMIENTO EN EL EJERCICIO (INDICANDO EL SALDO INICIAL COINCIDENTE CON EL FINAL).


�PAGE \# "'Página: '#'�'"  ��Información sobre el origen de las subvenciones, donaciones y legados, especificando si se reciben del Sector Público o del Privado y para las primeras indicar el Ente que las concede, precisando, en todo caso, si la otorgante de las mismas es la Administración Estatal, Autonómica o Local. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS EN EL EJERCICIO.


� Informar sobre el cumplimiento e incumplimiento de las condiciones asociadas a las subvenciones, donaciones y legados. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE SUBVENCIONES DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS EN EL EJERCICIO.


� NOTA 9. DEUDAS. Indicar el importe global de las deudas cuya duración residual sea superior a cinco años, así como el de todas las deudas que tengan garantía real, con indicación de su forma y naturaleza. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE DEUDAS DE DURACIÓN SUPERIOR A CINCO AÑOS Y/O DEUDAS CON GARANTÍA REAL.


�  NOTA 10. ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS. Indicar denominación, domicilio y forma jurídica de las entidades en las que la fundación sea socio colectivo o en las que posea, directa o indirectamente, como mínimo el tres por ciento del capital para aquellas entidades que tengan valores admitidos a cotización en un mercado secundario organizado y el veinte por ciento para el resto, con indicación de la fracción de capital que posea, así como el importe del capital, de las reservas y del resultado del último ejercicio de aquéllas. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE PARTICIPACIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO EN LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE LA NOTA.


� NOTA 11. SITUACIÓN FISCAL. Informar sobre la parte de ingresos y resultados que debe incorporarse como base imponible a efectos del impuesto sobre sociedades, explicando, en su caso, las posibles diferencias entre el resultado contable y la base imponible del impuesto. En su caso, informar sobre la exención de las explotaciones económicas desarrolladas. RESULTA APLICABLE EN TODO CASO AL SER LA FUNDACIÓN SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. ESPECIFICAR: COMPOSICIÓN DE LA BASE IMPONIBLE Y SU CONCILIACIÓN CON EL RESULTADO CONTABLE, Y SI DISFRUTA DEL RÉGIMEN FISCAL ESPECIAL DE LA LEY 49/2002, O DEL GENERAL PARA ENTIDADES PARCIALMENTE EXENTAS REGULADO EN LA LEY 43/1995.
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� NOTA 12. INGRESOS Y GASTOS Indicar el importe de los gastos de administración del patrimonio, indicando el importe de cada partida de la cuenta de resultados que afecta a dicho concepto. RESULTA APLICABLE EN TODO CASO. ANOTAR: EL CONTINGENTE DE GASTOS DENOMINADOS "COMUNES", IMPUTABLES A LA ACTIVIDAD DE ADMINISTRACIÓN PROPIA DEL PATRIMONIO, ES DECIR TODOS AQUELLOS GASTOS POR NATURALEZA  QUE, POR SU FUNCIÓN, NO SIRVEN SOLAMENTE A UNA SOLA ACTIVIDAD FUNDACIONAL, SINO QUE SIRVEN A VARIAS O A TODAS LAS ACTIVIDADES FUNDACIONALES, MÁS LOS GASTOS RESARCIBLES A LOS PATRONOS. PARA EL DESGLOSE DE ESTOS GASTOS ES NECESARIO RECURRIR A CRITERIOS DE IMPUTACIÓN OBJETIVOS Y HOMOGÉNEOS  PARA SU REPARTO.. (EXPRESAR SU  DESGLOSE CORRESPONDIENTE EN LAS PARTIDAS DE LA CUENTA DE RESULTADOS). 


Desglosar la partida 1.a del debe de la cuenta de resultados, “Ayudas monetarias”, indicando los reintegros producidos y distinguiendo por actividades. SI NO RESULTA APLICABLE. ANOTAR: INEXISTENCIA DE AYUDAS MONETARIAS.


NOTA IMPORTANTE. SI LA FUNDACIÓN NO CONCEDE AYUDAS MONETARIAS, PERO CUMPLE SUS FINES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE  PRESTACIONES DE SERVICIOS DETERMINADAS, DEBE EXPRESARSE EL DESGLOSE DE GASTOS POR NATURALEZA APLICABLES FUNCIONALMENTE  A ESTAS PRESTACIONES DE SERVICIOS EN CUMPLIMIENTO DE FINES, BIEN SEAN DIRECTAMENTE PRESTADOS POR LA FUNDACIÓN (CUENTAS DE GASTOS POR NATURALEZA QUE SEAN DE APLICACIÓN), O A TRAVÉS DE CONTRATOS GLOBALES CON TERCEROS (CUENTA 607 "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS ENTIDADES"). LÓGICAMENTE, ESTE CONTINGENTE DE RECURSOS SUPONE IGUALMENTE, JUNTO CON  LAS AYUDAS MONETARIAS EN SU CASO, GASTOS INCURRIDOS EN LA ACTIVIDAD PROPIA, Y SERÁN TENIDOS EN CUENTA EN EL PORCENTAJE DE DESTINO DE RENTAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 50/2002.


Desglosar la partida 3.b) de la cuenta de resultados, “Cargas sociales”, distinguiendo entre aportaciones y dotaciones para pensiones y otras cargas sociales. SI NO RESULTA APLICABLE. ANOTAR: INEXISTENCIA DE CARGAS SOCIALES.


Desglosar la partida 6 del debe de la cuenta de resultados, “Variación de las provisiones de la actividad”, distinguiendo entre fallidos y la variación de la provisión para insolvencias. SI NO RESULTA APLICABLE. ANOTAR: INEXISTENCIA DE VARIACIONES DE LAS PROVISIONES DE ACTIVIDAD.


� Informar sobre los ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones, así como los derivados de subvenciones, donaciones y legados de la actividad propia, indicando las actividades a que se destinan, su procedencia y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. SI NO RESULTA APLICABLE. ANOTAR: INEXISTENCIA DE PROMOCIONES, PATROCINADORES Y COLABORACIONES, SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA.


� NOTA 13. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS Informar sobre los bienes y derechos que formen parte de la dotación fundacional, y aquellos afectados directamente al cumplimiento de los fines propios, en los términos del artículo 12 de la Ley 50/2002; detallar los elementos significativos incluidos en las distintas partidas del activo del balance, en los que se materializa la dotación fundacional.


RESULTA APLICABLE EN TODO CASO. ANOTAR: RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS EN LOS QUE SE MATERIALIZA LA DOTACIÓN FUNDACIONAL Y LOS AFECTADOS DIRECTAMENTE  AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES PROPIOS, CON LOS VALORES QUE LUCEN EN CUENTAS.


� Informar sobre el destino de rentas e ingresos a que se refiere el artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. LOS MODELOS DE CUMPLIMENTACIÓN DE LOS DATOS REQUERIDOS QUE SE ADAPTAN A DICHA NORMA PUEDE ENCONTRARLOS EN ESTA MISMA PÁGINA WEB. 


� Incluir una explicación detallada de aquellas partidas significativas contenidas en las tablas que estén afectas al cumplimiento de fines específicos


RESULTA APLICABLE EN TODO CASO. ANOTAR: DESGLOSE DE LAS CIFRAS EXPRESADAS EN LAS TABLAS INDICANDO  LAS PARTIDAS DE ORIGEN EN CADA CASO. 


� Nota 14.  OTRA INFORMACIÓN Informe, si procede, de los cambios en el órgano de gobierno, dirección y representación.


� Informar sobre las autorizaciones otorgadas por el Protectorado, o solicitadas y pendientes de contestación. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE AUTORIZACIONES OTORGADAS EN EL EJERCICIO  Y/O  SOLICITUDES PENDIENTES DE CONTESTAR A LA FECHA DE CIERRE DEL MISMO. 


� Informar –de forma global, por conceptos retributivos- sobre sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase devengados durante el ejercicio por los miembros del Patronato, cualquiera que sea su causa, incluyendo supuestos de autrocontratación. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE TODO TIPO DE RETRIBUCIONES AL PATRONATO.


� Desglosar el importe de los anticipos y créditos concedidos al conjunto de los miembros del Patronato, indicando tipo de interés, características esenciales e importes devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE TODO TIPO DE ANTICIPOS Y CRÉDITOS A LOS MIEMBROS DEL PATRONATO.NO APLICABLE.


� Informar sobre el importe de las obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida respecto de miembros antiguos y actuales del Patronato. Esta información se dará de forma global y con separación de las prestaciones de que se trate. SI NO RESULTA APLICABLE, ANOTAR: INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE PENSIONES Y SEGUROS DE VIDA A FAVOR DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO.


� Nota 15. CUADRO DE FINANCIACIÓN. Documento cuya presentación no es obligatoria, según se desprende del tenor del artículo 25 de la Ley 50/2002, aunque su inclusión como documento integrante de la memoria es optativo. En su caso, el  modelo lo hallará en esta misma página web; se describirán los recursos financieros obtenidos en el ejercicio, su aplicación o empleo, y el efecto que han producido tales operaciones sobre el capital circulante. SI LA FUNDACIÓN DECIDE NO PRESENTAR ESTE DOCUMENTO SE HARÁ EN ESTA NOTA LA MENCIÓN A SU NO OBLIGATORIEDAD. SI POR EL CONTRARIO DECIDE SU PRESENTACIÓN,  EL PROCEDIMIENTO PARA SU CUMPLIMENTACIÓN SE DESCRIBE EN LA NORMA 8ª DE ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES (PGC-ESFL. CUARTA PARTE. CUENTAS ANUALES) 


� NOTA 16 y 17. BASES DE PRESENTACIÓN Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL  PLAN DE ACTUACIÓN.


La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, sustituye el presupuesto por un plan de actuación, por lo que la información sobre cumplimiento de dicho plan, en la forma que se describe en el artículo 25 de la citada Ley, debe expresarse en esta nota. 


RESULTA APLICABLE EN TODO CASO. SE DEBERÁ DESCRIBIR EL GRADO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD O DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, A TRAVÉS DE LOS INDICADORES ESTABLECIDOS AL EFECTO, Y ANALIZANDO LAS CAUSAS DE LAS DESVIACIONES PRODUCIDAS RESPECTO DEL PLAN DE ACTUACIÓN PRESENTADO EN SU DÍA.


� ANEXO I. CLASIFICACIÓN SECTORIAL Concepto de “Actividad”:


El concepto de actividad se caracteriza por las siguientes notas:


a). Se desarrolla directamente en cumplimiento de fines, lo que excluye de antemano las actividades instrumentales o accesorias.


b). El cumplimiento de un fin puede implicar el desarrollo de varias actividades; aunque tengan este nexo de unión, cada actividad se clasifica de forma independiente, para facilitar su localización.


c). Tiene vocación de cierta permanencia o estabilidad, entendiéndose por tal al menos un año de duración.


Puede ser desarrollado directamente por la Fundación o en colaboración con otras entidades.


� ANEXO II. CLASIFICACIÓN POR FUNCIONES:


La lista de funciones pretende identificar la tarea concreta que realiza la fundación para cada actividad.


Puede resultar abstracto si se lee aisladamente, pero cobra sentido como complemento indispensable de la clasificación sectorial.


La clave de la clasificación reside precisamente en el “cruce” de ambos criterios de clasificación.


Se recomienda una lectura general de la lista por sectores y de la lista por funciones, para tener una visión de conjunto antes de iniciar la tarea de clasificación.








Fdo.: El Secretario
                                             


           Vº Bº. El Presidente
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